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Esta Dirección General ha tenido a bien delegar la presiden·
(lia del Tribunal encargado de juzgM'la en el Director del Ser·
vicio Técnico y Juridice de Asuntos Penitenciarios, don José
Antonio Barrera Maseda, cuyo Tribunal ~stará asimismo conl'l
tituido por los sefiores que a continuación se expresan:

Don Luis Cabete Aranda, Inspector de Servicios Peniten
ciarios.

Don Leoncio Remando García, Director de la Escuela de
Estudios. Penitenciarios.

Don Jesús Alarcón Bravo, Subdirector de la Central Peni
tenciaria de Observación de Madrid, y

Don José Sesma Quintana, Jefe de la Sección de Personal
de este Centro, quien asumirá las funcíones de Secretario del
Tribunal. nombrando vocal suplente a don Eduardo Enrique
Pérez Ferrar, Administrador de la. Escuela de Estudios Peniten
cias y Profesor de la misma, y Secretario supleIlte, a don David
López Gonzalez, Jefe del Negociado del Cuerpo Especial de Ins
tituciones Penitenciarias.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 197L-El Director general, Juan

Zavala y Castella.

Sr. Jefe ,de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION del Tribunal Calificador de oposicio
nes a plazas del Cuerpo Especial de Instituciones
Penitenciarias, cuya oposición fué convocada, en
turno restringido, por Orden de 8 de mayo de 1971,
por la que se hace público eL orden en que han
de actuar los opositores como consecuencia del
sorteo.

En cumplimiento de 10 prevenido en la norma 12 de la Orden
ministerial de 8 de mayo último. publicada en el ..Boletín Ofi
cial del Efftado. de 4 de junio, por la que fué convocada opo
sición, en turno restringido, a plazas del Cuerpo Especial de
Instituciones Penitenciarias, se hace público que. como conse
cuencia del sorteo de los opositores, el número uno ha recaído
en don Manuel Llamas Jim~nez, que en la lista provisional
respectiva,· publicada en el ..Boletín Oficial del Estado" del día
12 de agosto último, aparece con el 81 entre los admitidos al
Cuerpo Especial masculino; correspondiéndole el número uno
entre las admitidas al Cuerpo Especial femenino a doña Maria
Soledad Martinez Todo. que en la citada lista provisional, publi
Cada en dicho ..Boletín. del 12 de agosto. consta con el 16, por
10 que, a partir de 'los nombrados opositores y én orden corre
lativo, habrán de· actuar los que se incluyen en las correspon
dientes relaciones de admitidos, que fueron elevadas a defini
tivas por resolución· de 30 de agosto próximo pasado.

Conforme se publicó oportunamente, el primer ejercicio de
la oposición comenzará a las cuatro horas y media. de la tarde
del d1a 13 de octubre próximo en la Dirección General de
Instituciones PenitenciarIas, pe;ra cuya práctica fueron convo
cados los .opositores.

Madrid. 27 de septiembre de 1971.-El Secretario del Tribunal
da oposición, José Sesma Quintana.-Vistobueno:EI Presl
dente, José Antonio Barrera Masada.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 24 de septiembre de 1971 por la que
B8 convocan oposictones para ingreso en el Cuer
po Médico de Sanidad Nacional pata la provi
sión 8n propiedad de cuarenta plazas vacantes
en el mencionado Cuerpo.

nmo. Sr.: Vacantes en la plantilla del Cuerpo Médico de
Sanidad Nacional cuarenla plazas con la dotación que resulte

,de la aplicación de la vigente Ley de Retribuciones de los
Funcionarios de la Administración Civil del Estado y dispo
siciones'complementarias,

-Este Minlsterio~ en, armonía' con lo dispuesto en los Decre
tos de 27 de junio de 1968 y de 21 de noviembre de 1963, cum
plido el trámite de in~orme previo de la Comi~ión Superior de
P&rso~l y teniendo en cuenta las razones de urgencia que
aconsejan proveerlas a la mayor brevedad, ha tenido a bien
convocar oposición para ingreso en el expresado Cuerpo con
arreglo a las siguientes normas: '

1.- Los aspirantes habrán de ser, en todo caso, espafioles,
Licenciados o Doc~res en Medicina y Cirugía, sin exceder de
cuarenta y cinco aftos, debiendo disfrutar de la aptitud física
para el desempeño de cargos públicos, carecer de antecedentes

penales, no haber sido separados mediante expediente discipli:
narío del servicio del Estado· o de la Administración Local m
hallarse inhabilitados para el ejercicio de la función pública.

Los aspirantes femeninos deberán, además, tener cumplido
él Servicio Social ante~ de expirar el plazo de treinta días
señalado para la presentación de la documentación acredita·
Uva de las condiciones de capacidad y requisitos de la con
vocatoria o estar exent'lS de cumplirlo.

2.- Las vacantes anundadas. de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 3163/1963, se distribuirán inicialmente en los si
guientes cupos:

a) El 40 por 100 par3. ser cubiertas entre quienes posean
el título de Oficial Sanitario Médico, expedido por la Escuela
Nacional de Sanidad.

b} El 30 por 100 para ser cubiertas. entre quienes hayan
desempeñado cargo en propiedad durante cinco años, como
mínimo, en· los siguientes servicios: Lucha Antipalúdica, Ins
titutos Provinciales de Sanidad. Laboratorios Municipales, PaR
tronato de las Hurdes, Médicos del" desaparecido Protectorado
de la Zona Española de Marruecos. Directores de Centros Pri
marios de Sanidad, Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria
(Médicos titulares), Tisiólógos. Puericultores, Dennatólogos y
Especialistas al servido de la Sanidad Nacional.

el El 30 por 100 restante, a oposición libre,

3.- Cuando el número de aspirantes a cada grupo fuese
inferior al de 'plazas que les corresponda, la Dirección General
de Sanidad agregará el exceso resultante a los otros dos, en
proporción a sus respectivos porcentajes, añadiéndose las va
cantes que den lugar a fracciones decimaleS! a aquel en que
haya solicitado acogerse mayor cifra de opositores.

La oportuna distribución se publicará conjuntamente con
la lista de aspiran"'es admitidos yexclufdos a la oposición,
especificando las plazas que hayan sid9 objeto de agregación.

4.- Las instancias, dirigidas al Director general de Sanidad,
habrán de presentarse en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del. siguiente al de la publicación de la pre
sente Orden en .el ..Boletin Oficial del Estado", en el Registro
General de la Dirección General de Sanidad {plaza de Es
paña. 17, Madrid-13} o conforme previene el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, consignándose en ellas
nombre y apellidos del soJicitahte, fecha' de nacimiento, locali
dad de su naturaleza, domicilio, grupo en el que solicita ser
incluído y la manifestadón expresa de cumplir t.odas las con~

diciones generales establecidas en la norma primera de esta
convocatoria, así como, en su caso, las seftaladas en los apar
tados a) o b) de la norma. segunda; todas ellas referidas al
día de la fecha de expiración del plazo señalado para la pre
sentación de instancias; se hará constar expresamente el com
promiso de jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento y demás Leyes FundamenúKes del Reino para
el caso de que resultaBepropuesto¡ acoropaftarán recibo jus~

tificativo de haber ingresado. en el Negociado de Caja de esa
Dirección General la cantidad de 250 pesetas en concepto de
derechos de oposición.

5." Terminado el plazo de presentación de instancias se
aprobará la lista. provisional de aspirantes admitidos y exclui
dos, la cual se publicara en el ..Boletín Oficial del Estado».
Si alguna de las· instanCias adoleciese de algún defecto se
requerirá al interesado, según dispone el artículo 71 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. para que en el plazo de diez
días subsane la falta, y de no hacerlo as! se archivarA su
instancia sin más trámite. La exclusión podrá ser reclamada
durante un plazo de quince días. a contai' desde el siguiente
al de ·la publicación de dicha relación en el ..Boletín Oficial
del Estado., con arreglo a lo dispuesto en el. artículo 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativo: las referidas recla
maciones serán aceptadas o rechazadas e,n la Resolución que
apruebe la lista definitiva y se publicará en el ..Boletín Oficial
del Estacto•.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse de oficio o a petición de particular.

6,a El Tribunal que deberá Juzgar la presente 'oposición
estará compuesto con arreglo a lo dispuesto en el Decreto 3163/
1963, de 21 de noviembre, en la siguiente form.a:

Presidente~ El Director general de Sanidad o persona en
quien delegue.

Vocales: Cuatro Vocales Médicos designados por el Ministro
de la Gobernación, a propuesta del Director general de Sanidad,
y habrán de ser:

Uno: Consejero nacional de Sanidad. o Jefe provincial de
Sanidad, o Director de Instituciones sanitarias centrales.

Otro: Catedrático de Microbiología, Parasitología, Higiene
y Sanidad. preferentemente perteneciente al Cuerpo ~édico de
Sanidad NacionaL

Un tercero: Profesor de la Escuela Nacional de Sanidad o
Jefe de Sección de los Servicios Centrales de la Dirección Ge
neral de Sanidad. perteneciente, además, al Cuerpo Médico
de Sanidad Nacional. -

y el cuarto: Un Médico del Cuerpo de Sanidad Nacional.
Actuará como Secretario. sin voto, un Licenciado en Derecho
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que preste sus servicios en la Dirección General de Sanidad.
designado aslmismo por el Ministro, a propuesta del Director
general de Sanidad.

Se efectuará su designación después de publicada la lista
de aspirantes admitidos y excluidos, anunciándose en el .Bole
tín Oficial del Estado., no pudiendo actuar con menos de cua-
tro miembros. .

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad convocante. y los aspirantes podrán
recursarlos cuando conCUITan las circunstancias previstas en
el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

7," La fecha y hora de comienzo de los ejercicios de la opo
sición, que tendra lugar en la Escuela Nacional de Sanidad;
se anunciará oportunam.~nte en el ..Boletín Oficial del Estado.. ,
con una antelación minima de quince días. El orden de actua
ción de los aspirantes, se determinará mediante sorteo público
y el resultado del mismo se puJJlicará en dicho P?riódico oficial.

Estos ej~rcidos consistirán:

Prlmero.-Exposlción oral de tres temas sacados a la suerte,
uno de cada parte de las tres que integran el programa pu~

blicado a continuación de esta. convocatoria, a cuyo fin el
aspirante dispondrá de veinte minutos para cada uno de los
que le hayan' correspondido.

Segundo.-ResoluCión, por escrito, en el plazo máximo de
cuatro horas, .de un problema estadistico-epidE-mio16gico,. común
para todos los aspirantes, sacado a la suerte' entre' cinco enWl
ciados p.or el Tribunal,

Tercero,-Resolución de un problema de laboratorio, de apli
cación al diagnóstico etiológico de ,las 'enfermedades transmisi
bles, con arreglo a las 'normas que fij'e el Tribunal juzgador.

Cuarto.-Exploración durante cuarenta y cinco niinutos de
un paciente afectado de cualquier dolencia de interés sani
tario, disponiendo el aspirante de treinta minutos para la ex
posición ante el Tribunal de las observaciones recogidas, orien
tadas principalmente al estudio epidemiolÓgico y' profiláctico,
debiendo hacer, además, las consideraciones médico-sociales per
tinentes.

Quinto.-Exposición oral durante el plazo máximo de quince
minutos de un teme. sobre educación sanitaria. elegido por el
Tribunal de entre tres propuestos por el asptrante.

Cada miembro del Tribunal podrá otorgar de cero a diez
pun~ en cada uno de estos cinco primeros ejercicios, siendo
necesarioobte:nH J?ar& poder ser admitido a la práctica si
guiente una media. aritmética de cinco puntos, como mínimo.

Todos los efercicios de la oposición se efectuarán conjunta
mente y ante el mismo Tribunal, sin tener en cuenta los
cupos a que las vacar..tes corresponden.

8.- Comenzada la práctica de· los ejercicios, el Tribunal
podrá requerir en cualquier momento a los concursantes para
que acrediten su personalidad.

Si en cualquier. momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno. de los opositores
carece de los requisitos ,exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de- la misma, previa audiencia del propio interesado.
pasándose, en su caso. el ·tanto de culpa a 1& júrisdicción ordi
narla si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

9.- Cuando- realizados todos los ejercicios el número de
plazas cubiertas en cada grupo resultare inferior al de las
asignadas a .los mismos, incluidas- en su caso las agregaciones
oportunas, el Tribunal adjudicará el sobrante, por orden de
mayor a menor puntuación total obtenida, a aquellos oposi
tores, eual(¡-ulera que sea el cupo a que hubieran concurrtdo,
que habiendo superado todas las pruebas no tuvieran cabicl&
en aquel a que se acogieron inicialmente.

Tampoco se tendrá en cuenta los distintos cupos para la
colocación relativa de los opositores que el Tribunal incluya
en la propuesta única de· aprobados, la cual será formulada si
guiendo el riguroso orden general de mayor a menor puntua
ción obtenida por cada uno' de ellos, resolviéndose los empates
a favor de los de mayor. edad.

La propuesta de los opositores aprobados que ha de elevar
a esa Dirección General no podrá exceder por motivo alguno
del número de vacantes anunciadas.

Al propio tiempo remitirá a dicho Centro, a los exclusivos
efectos del articulo 112 d ~l Decreto de 27 de junio de 1968 el
acta de la última sesión. en la que habrán de figurar Por
orden de puntuación todos los opositores que habiendo supe
rado todas las pruebas excediesen del número de plazas con
vocadas.

10, Los opositores propuestos por el Tribunal aportarán
ante e.58 Dirección General, dentro del plazo de treinta dias
a partIr de la propuesta de nombramiento, ·los documentos si
guientes:

al Título de· Doctor o Licenciado en Medicina y Cirugia o
copia literal del mismo.

bl Partida de nacimiento.
el . Declaración jurada de no haber sido separado mediante

.expedlente disciplinario del servicio del Estado de la Admi-
nistración Local o de Organismo autónomo. '

dl Certificación negativa de antecedentes penales.
e) Certiftcación facultativa de aptitud fiBiea para el des

empeño de cargos. públicos.
f) Los aspirantes femeninos aportarán certificado acredi

tativo de haber cumplido el Servicio Social o de hallarse exeu.
tas de ello.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor,
no presenta. la documentación, no podrá ser nombrado y que
darán anuladas todas Sus actuaciones, sin perjqicio de la reg..

f,0nsabilidad en que hubiera podido incurrir pbr falsedad en
a instancia a q~e se refiere la norma. primera de la convO

catoria. Si· el propuesto tuviera la condición de funcionario
público, estará exento de Justificar documentalmente las· con.
diciones y req:uisitos ya deniostrados~ obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que dependa, acred:itaildo su condición y cuan.
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

En defecto de los documentas concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria. se podrán
acreditar por cualquier medio' admisible ·en derecho.

Los nombrados deberán tomar posesión en el plazo de un:
mes. a partir de la notificación de. nombramiento. Este plazo
podrá ser prorrogado en las condiciones establecidas en el
artículo 57 de la Ley de Procedimiento· Adininistrativo.

11. A efectos de su tramitación legal, el expediente de la
presente oposición será sometido a informe del Consejo Na
cional de Sanidad.

12. Los opositores aprobados, antes de poder ser destinados,
tendrán que seguir un curso de Administración Sanitaria de tres
meses de duración en calidad de funcionarios en prácticas. el
cual deberá comenzar ·dentro de los -sesenta dfas naturales si
guientes a la publicación en ef....Boletin Oficial del Estado. de la
Resolución de la oposición. Este curso será programado y diri
gido por la Escuela Nacional de Sanidad Y, deberá tener carácter
preferentemente práctico, pudiendo utiliza,rpara su realización
todos los servicios, tanto centrales como provincialesJ que de
pendan de la Dirección General de Sanidad. Al f1n8l ael mismo
pasarán' automáticamentFJ a integrarse en el Cuerpo por el
orden' obtenido en la oposición, salvo las postergaciones o eli
minaciones que se impongan como consecuencia de su con
ducta y aprovechamiento du~te el curso.

13. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra..
Uvas se deriven de éSt..a.'y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los--casos y en la forma
establecida. en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. 1. para su' conocimiento y efectos Co~siguientes,
Dios guarde a V. 1. .
Madrid, 24 de septiembre de 1971.

GARICANO

Umo. Sr. Director general de Sanidad.

Oposiciones a ingreso en el Cuerpo Médico de Sanidad Nacional

PROGRAMA DEL CUARTO EJERCICIO

Primer grupo

Tema L Concepto general de la Administración Pública y
régimen de la misina.-Leyes,....,.Decretos.~rdenesministeriales.
Reglamentos.-Resoluciones administrativas.-Presupuestos del
Estado y Renta Nacional.

,Tema 2. Ley de Procedimiento Administrativo.-RecursOB y
prócedimientos especiale",.-Func1onarios civiles del Estado, nom
bramientos y ceses: Situaciones, deberes y derechos.-Funciona~
rios de empleo y trabajadores al servido de la Administración
Pública. '

Tema 3. Administración sanitaria..-Esquema. de la. organiza
ción sanitaria española -Organización central,-Qrganos ejecu~

t1vos, consultivos, de enseI1anza e investigación y asistencia Z
prevención, .

Tema 4. Servicios Sanitarios de las distintas ramas de la
Administración Publica

Tema 5. Organización sanitaria provincial.--organización sa
nitaria municipal.-Organos ejecutivos y consUltivos, Centros
sanitarios.

Tema 6. Policía sanitaria municípal.-Obliga.ciones sanita·
rias de los Municipios.-Policia sanitaria niortuoria.-Reglamen.
tactón de actividades molestas, insalubre's, nociv.as y peligrosas.

Tema 7. Organización sanitaria internacional.-La Organiza
ción Mundial de la· Salud: Constitución y funciones.-Otras
agencias técnicas de la ONU, relación de la O. M. S.-La de
fensa sanitaria internacional, su organización y funcionamien·
to:.......El Reglamento sanitario internacional.

Tema 8. Las profesiones sanitarias en España: Organización
de las mismas.

Tema 9. La medicina socíal.-SOciología médica: Caracterís~

ticas sociológicas de la profesión ri1édica y de las demás profe·
siones asistenciales.~La. relación Médico-paciente.
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Tema 10. La asistencia médica: bolución histórica de la
misma y ,esquema de su organización actual. La, asistencia mé
dica domiciliaria: El Médico de familia y lamecticina de equi
po.-El Dispensario y su función sanitarilrsoctaL-l.a asistencia
en la medicina preventiva: ,Los Centros de salud y su impor
tancia sanitaria' social y económica.

Tema 11. La. asistencia hospitalaria: Su evolución y distin
tos tipos de la misma Evaluación de las necesidades hospitaJa
rias,-:-El hospital como núcleo de la organizaci6n sanitaria.

Tema 1~. .Organización y funcionamiento de los hospitales:
Su coordinación con otl'Ofl Centros y servicios sanitarios.-Va
lorac1óu'del rendirl:liento de Instituciones, hospitalarlas.-Centros
espéclales: Maternidades y hospitales infantiles, psiquiátricos,
gertá'tr1cos. etc.-'Beglamentacl6n de hospitales.

Tema 13. Los fenómenos de grupo.-Estructura y dinámica
soclal.-Preslones y tensiones sociales: Su infiuencia. en la evo
lución de la famllla.-Las profesiones y el centro de trabajo.
El trabajo femenino.

Tema 14. La estructura de la población: Sus variaciones e
influencia en la morb1l1dad y mortaUdad~-:-Fundamentos político
socia!es.-:-Relac1ón de éstos con las atenciones sanitarias.

Tema 15. La S8gwidadSoc1al en el mundo;, antecedentes,
evolución, y concepto actual de la misma.-Importancia saniía
rio-social de las distintas enfermedades.-Costo de la asistencia
médica.

Tema 16. La ~gur1d.JJ Social en España~ Sus antecedentes
y organi2:ac16n actual.-Idea generál de sus prestaclQIles.

Tema' 17..Instituciones sanitarias de la Seguridad Social en
España:Ca~~tícas>distribución geográfica y funcionamien
to de la m1sn>a.

Tema 18. La seguridad e higiene del trabajo, orientación
y seleoc1ónprofea1onaI.-El seguro de accidentes y de enfenne
<ladea profesionales.-Médicos de Empresa.

Tema- 19. 'El- pro'Qlema s.tUútario de la invalidez.-Rehabili
tación y readaptación profesionales.

Tema 20. La' educa aón sanitaria. como instrumento de la
Sanidad: Su C&IllPo de acción.-El Médico.como educador.

Ttm1& 21. Edúcación, f18ica y medicina depOrtiva.-La. higie
ne' del dSpOI'te.-Importancla sanitaria del edoping_.

Tema 22. La estadística sanitaria; Su im~ia.-Concepto
dé muestra y sus clases. .
. Tema 23. La recogida de datos estadístkos.-Errores en la
mformación.o:-Teoría,de la correlacíón.-Línea' de tendencia.

Tema 24. Las técnicas de medida' en la estadística demográ
1ica,-In.ctipes. t=~:átfcromedio y variaciones.-Tabulación y re-
presentación es ca.

Tema 25. Problemas demográfico-sanitarios. - Teorias de la
población.-MigraciQnes.-Estructura actual de la población de
Espafia.

Tema 28. Censos de población: su técnica y métodos de cálcu
lo de las poblaciones intercensales.-Natalidady fecundidad.

Tema 27. Mortalidad gt)neral y especifica.-Enfermédades de
declaración obligatoria.-Estadisticas de morbilidad.-Tasas de
mográficas eapañolas: su evolución y estudio comparativo con
las de otros países.

Segundo grupo

TeID:a 1. El bombre y el medio natural.-La atmósfera.-Ca
racterísticas fisico-químicas._El aire como vehículo de infección.

Tema 2. Contaminación atmosférica:, sus causas.-Medidas
de la contaminación.-:-,-Epidemiologfa y profilaxis de la misma.

Tema 3. El clima: su influencia sobre la vida humana en los
estados de sa.ludyenfermedad..---Biometeoropatologia.-eUmato_
logia de la Península Ibérica.

TeDla 4. El suelo: características ffsico~químícas y biológi
~!.' su.. papel como vector de microorganismos patógenos.-:-:-La
VIVlenda humana: condiciones higiénicas de su emplazamiento.
ventilación, calefacción e· iluminación.-elimatización. •

Temti S.El agua.~Neeesídadesbiológicas' y sanitarias de/la
misma.~ndtcionesfísico-químicas y biológicas de potabilidad.
Hldrotimett1a y coUm.strfa. .

TeIIl8;e. Or!genés del agua. - Abastecimientos: captación,
condUCCIón y ~Istrlbución.-El agua como vehículo de infección,
~istemas de potabllización en los medios urbano y rural.-elo-
finaclóQ: indica de cloro. ,-

rema >7. Excretas' yaguas residuales: su alejamiento y depu
rQClÓD.-El problema sanitario de las basuras.-Sistemas de reco~
gide y elinunaclón.

Tema 8. El urbanismo.-Problernas sanitario-sociales propios
de los .:medtos urbano y rural.
T~ l. Importancia- sanitario-social de la alimentación, _

NutnClón y deS&1TOllo ,físíco.-Nutrición, y morbilidad.-Nutri
eión. y reproducc1ón.-La. alimentación en sitU&C1ones de emer
!;~:.-Closcomh!pos1d6nqUúnica de los alimentos.-Papel fis.ioló-
e;...CO u-o ctratos. de carbono. grasas y. protetnas.
~emaMel0iaboNIism~es calóricas del individuo.-Metabolismo

. .-:' o en el esfuerzo y durante la gestación y la
lactancl&.-Val~r calórico de los alimentos.-Ley iSocalórica.-

Ó
ACtcl¡ 6n diná~co~eSpeciflca."";Neoes1dadesproteicas: mínimo y
p mo proteicos.-UtiUzación de las proteínas.

Tema 11. Los elementos minerales, y su papel fisIológico.
Los elementos vegetales y Su importancia .en la nutrición.-Ne
c~sidades minerales.-Las· vitaminas.-Importanda fisiopatol6
IDea y necesidades de las l1posolubles e hiclroso1ubles.·

Tema 12. Necesidades alimentarias,-La dieta equilibrada.
Técnicas de. planificación de una dieta normaL-Dietas inade
cuadas por falta de. proteínas, por carencia de determinados
aminoácidos, de vitaminas o de otras sustancias.-Eneuesta so
bre alimentación. recogida de de.tos.-Exposicíón de resultados.

Tema 13. El abastecimiento de alimentos vegetales y ani
males.-Normas sanitarias para su inspección.-Mataderos y
mercados.-EI código alimentario.

Tema 14. El abastecimiento de leche.-Normas. sanitarías
aobre la recogida,·· transporte y distribución.-Inspección y con
trol de las mismas.-centraleB lecheras,-La leche corno vehículo
de infección.

Tenia 15. Alteraciones y adulteraciones en los alimentos de
origen· animaL-Infecciones que pueden ser originadas o trans·
mitidas por ellos.-Conservas alimentarlas.

Tenia 16. El trabajo desde el punto de vista sanitario-Fi
siología del trabajo.-Fatiga y su profilaxis.

Tema 17. lntoxicaciones ~es1onales y en particular las
motivadas por.pláSticos y prod~· orgánicos de síntesis.

Tema IR El problema sanitario de las radiaciones ionizan
tes.---'Medidas de protección.

Tem.a 19. .Los agentes productores tie enfe,rmedades infecto
contagiosas.-Sus ca.racter1stlcas biopatogénicas.-Virulencia,
Toxicogénesis.-Variaciones bacterianas.

Tema 20. Las fuentes de infecc1ón.-El hombre como reser
varío·y fuente de lnfeeción.-MeCanismos de transmisión y ca
denas epidemiológicas.

Tema 21. Los animales como re~rvorios y y-ehfculo de en
fermedades traJismisibles,-EstudioesMcial de los artrópodos y
de, los roedores ,que intervienen en 'la transmisión de enferme
dades.

Tema 22. Resistencia natural a las infeceiones.-Factores
celulares y huroorales.,..-lnflamación.-La alergia en los meca
nismos de infección e tnmunidad.-Anafilaxis.

Tema 23. La inmunidad activa y pasiva: factores que influ
yen en su aparición.-Antfgenos y anticuerpos.-Histocompatibi
lidad.--8ueros y vacunas.-fumunidad colectiva.-Calendario
de vacunaciones.

Tema 24. La profilaxis ..en general: aislamiento, vigilancia y'
cuarentena.-Acclón sanitaria sobre las fuentes de infección
humana y animal; portadores de gérmenes.

Tema 25. Quimioprofilaxis.---'Mecanismos de acción de los
productos quimio~rápicosy antibióticOs de iXlterés sanitario.
Desinfección y desinsectación desde. el punto de vista sanitario.
Los plaguicidas y produetosfitosanitarios en relación con la h.í
giene alimentaria.

Tema 26. Las ratas domésticas y su interés sanitario.-Pro~
duetos· raticidas...,--()rganlzación de campañas de destatizaciÓn.

Tema 27. La herencia en relación con la salud y la enferme
dad.-Factores eugénicos y disgénicos.

Tercer grupo

Tema 1. Epidemiología.-El método epidemiológico.-Epjde~
miologia experimentaL-Epidemiología descriptiva.-Epidemias
y endemias.-Infecciones .hoepitaIarias.

. Tema 2. Epidemiología, diagnóstico clínico y de laboratorio
de la viruela.-Vaeunación anüv-atióUoa-Defensa internacional.

Tema 3. Epidemiología de la rabia.-Profilaxis antirrábica.
Tema 4. Epidemiología de la poliomielitis y de otras entero~

virosis.-Profilaxis de la poliomielitis.-Vacunas antipoliomie
líticaa.

Tema 5. Epidemiología. del sarampión, la rubeola,. y la paro
ditis.-Epidemiología de otras infecciones exantemáticas.

Tema 6. Epidemiología y profilaxis de la gripe,-Epidemiolo
gía de otras virosis de las vías respiratori~.

Tema 7. Epidemiología y profilaxis dalas encefalitis virá
slcas.

Tema> 8. Epidemiología y profilaxis de las hepatitis epidémi
mica y Bérica.

Tema 9. Epidemiología y profilaxis de la fiebre amarilla.
Defensa internacional.

Tema 10. Epidemiología y profilaxis del tracoma.
Tema 11. Epidemiología y profilaxis del tifus exantemático.

Defensa internacional.-Epidemiología y profilaxis de otras ric
kettiosis existentes en Espada.

Tema 12. Epidemiología y profilaxis de la peste.-Defensa in
ternacional.-Epidemiología de la turalemia.

Tema l3. Epidemiología y profilaxis del c61era.-Defensa in~
ternacional.

Tema 14. Epidemiología y profilaxis de la tuberculosis.
Tema 15. La lucha antituberculosa.-Plan de erradicación.
Tema l6. Epidemiologia y profilaxis de la lepra.-Lucha an~

tileprosa.
Tema 17. Epidemiología y profilaxis de la brucelosis.
Tema la. Epidemiología y profilaxis de la tifoidea.
Tema 19. Epidemiología y profilaxis de .la difteria.-Epide~

miología de .la tos ferina.
Tema 20. Epidemiología y profilaxis del carbunco y del

muermo.
Tema 21. Epidemiología y profilaxis del tétanos yde la...gan

grena gaseosa.
Tenia 22. Epidemiología y profilaxis de la meningitis.
Tema 23. Epidemiología y profilaxis de las intoxicaciones

alimentarias.
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Tema 24. Epidemiología y profilaxis de las estreptococias.
Tema 25. Epidemiología y profilaxis de las micosis superfi~

cjales y profundas.
Tema 26. Epidemiología y profilaxis de las disenterias (ame-

biasis y sigheUosis). .
Tema 27. Epidemiología y profilaxis de las leishmaniosis y

de las toxoplasmoSis.
Tema 28... Epidemiología y profilaxis de las borreliosis y ,de

las tripanosomla.sis.
T~ma 29. Epidemiología. y profilaxis de las leptosprrosis.
Tema 30. Epidemiología y profilaxis de la triquinosis.
Téma 31~ Epidemiología y profilaxis de la hldatidosis y cis

ticercosis; -
Tema 32. Epidemiología y profila.xis de la anquilostomiasis

y de otras helmintiasis de interés en Espafia. .
Tema 33. -El problema sanitario-social del Cáncer.-La' lucha

anticancerosa en Espafta.
Tema 34. El problema sanitario·sociaI del reumatismO.-Or

ganización de la .lucha en España.
Tema 35. El problema sanitario~social de las enfermedades

del aparato circulatorio.-Organizaci6n y lucha en España.
Tema 36. El problema sanitario~social de las enfermedades

mentales.-Organización de· la lucha en' España.
Tema 37. El problema sanitario-social de la diabetes y otras

enfermedades metabólteas.
Tema 38. El problema sanitario-social de la .subnormalidad

en general. y de los defectos sensoriales en esp&cial.--Qrganiza~
ción de la lucha.

Tema 39. El problema sanita.r¡o·social de las enfermedades
venéreas.-La lucha antivenérea en Espafia.

Tema 40. -El problema sanitario-S()C1al del alcoholismo y de
las toXicomanías.

Tema _41. El problema. sanitario-social de los accidentes viR
. les y domésticO$.

Tema 42. Accidentes producidos por vegetales y animales ve·
nenosos.-Medidas sanitarias.

Tema 43. Genétioa sanltarla.-Preven-eión de los errores me-
tabóliCos. .

Tema 44. Problemas sanitarios de la edad escolar y de la
adolescencla.-Hígiene escolar.-Higiene dental: lucha contra
las caries.

Tema 45; Mortalidad infantil.""';'Organización de la Pueri~
cultura en Espaiia..

Tema. 46. Mortalidad maternal.-Drganizac1ón de la Mater~
nologfa. en España.

Tema 47. Geriatría.y Gerocultura.-Geroproftlaxis, su organ

nización sanitaria. .
Tema 48. Defensa y protección contra las Elgresiones nuclea

res.-Acción sanitaria.en situaciones catastróficas y de emergen·
cia.-Socorrismo. .

Tema 49. PI:oblemas médico-sanitarios del espacio exterior.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

BESOLUCIOI<l ~ la Dirección General <le Unlversl
dade, e Investlgactón por la que se declara desierto
el concurso de ttaslado a 14 cátedra de «Uroloaía»
de .la Facultad ae Mealclna <le la Universidad a.
Madrltl.

Por f'&lta de aspirantes aa (lOneurso d& traslado anunciado
por Resolución de 20 <le wll <le 19'11 (<<lIoletin Oflc;"¡ <IeI Es
tooo. <le 8 de me.yo,-" """" le.PfOvJslónde .. .-.... de .Urol..
¡¡la» de 1" JI'aou!tII<l .... _na. de le. tInlv__de _Id.

Esta Dlt'eocIón Gene1'lId he. resuelto l\eO_d_el! concur-
so de traa!a<lo de t<l!er<locla.

Lo digo .. V. S. _ BU conocimiento y efectos.
Dloo gu""de .. V. S.inueboe allos.
Madrid, 3 de ll'UO de 19'11.-l!ll D1reoto< general, por dele

gación, el Subdirector genere.! de Personal, Pre.nolllco .Hernández
Tejero.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
a la pla.za de Profesor adjunto del grupo XVI. de
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas
de Madrid. por la que sé .señalan lugar. día y hora
para la presentactón de los opositores.

Se convoca a los .. seAores opositores admitidos al concurso·
oposición a la plaza de Profesor adjunto del grupo XVI, ..Metá-

lotecnia,., de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas
de Madrid para que efectúen su presentaeión ante este Tribunal
el día 14 de octubre próximo. a las díeoinueve horas, en los'
locales de la Escuela Téenica Superior de Ingenieros de Minas
de Madrid lRios Rosas. 21).

Madrid,l3 de septiembre de .1971,-El Presidente, Juan José
Miraved del Valle.

RESOLUCION de los Tribunales de los concursos·
oposición alas plazas de Profe80res encargados de
Laboratorio de la Escuela T;:cnica Superior·de In
genieros de· Minas de Madrid ,por la que señalan
lugar, día· y hora para la presentación de los opo
sitores.

Se convoca a los señores opositores admitidos a los concur
sos-·oposición para cubrir las plazas. de Profeaores encargados
de Laboratorio de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
de- Minas de Madrid p&ra que efectúen 'su presentación ante los
Tribunales correspondientes en ·108 días y horas que a conti
nuación se indican en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
de Minas de Madrid (Rios Rosas, 21J:

Laboratorio de Mineralogía: Día 15 de octubre próximo, a
las diecinueve horas.

Laboratorio de Estratigrafía y Paleontología: Día 18 de octu
bre próximo, a las diecinueve horas.

Madrid, 13 de septiembre de 1971.-El Presidente, Juan José
~.firaved del Valle,

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUClOI<I elel Ayuntamiento de Palma de Ma
llorca por la que se transcribe la lista de aspiran
tes admitidos al- c.oncurso de méritos convocado
paro cubrir la plaza de Oficial Ma'yo~ de esta Cor
poración.

El excelentisilno Ayuntamiento Pleno. en sesión celebrada
el ella 20 de septiembre de 1971. acordó, admitir, para tomar par·
te en. el concurso de méritos convocado para cubri~ la plaza de
Oficial Mayor de esta Corporación a losasp1rantes que por or
den alfabético se detallan:

D. José María Mir de la Fuente.
D. Ricardo'Miralles Mora.
D. Aurelio Alfredo Rodriguez Rodríguez.

Excluídos: Ninguno.

La anterior lista de aspirantes admitidos se oonsiderará pro
visional hasta que no hayan transcurrido quince dias de su
publiéación en el «BoleUnOficial del Estado». a tenor del ar·
ticulo 121 de la. Ley de Prooedimiento Adininistrativo. Expirado
dicho plazo se convertirá' la llsta en definitiva, de acuerdo todo
ello con la· Reglamentación paraingreeo en la Administración
Pública, de 2T de junio de 1968. •

Lo que se hace_ público a los· efectos reglamentarios perti
nentes.

Palma, :4 de octubre de 1971.-El Alcalde. Gabrtel Alzamora
López.-5.444·E.

BESOLUCION <lel Ayuntamiento de Sabadell refe
rente a la' opOBlctón ·ltbre' para proveer en pro
piedad tria plazcs de Oficial de la Escala Técnico~
Adm-intstJ"Gtt'V4 de esta Corporacfón.

A los efectos dé 10 dtspuesto en el articulo 5.°, apartado 2.
de la Reglamentación· general jlBX& ingreso. en la Administra
ción Pública de 27· de junio de 19$8, se declara. definitiva la
lista provisional de admItidos· y excluidos por no haber habido
ninguna. reclamación contra. éSta.

Asimismo, y a los efectos de lo displ,lesto eIl; él .articulo 6.~.
apartado 1, de dicha. Reglamentación, laconstltuclón del TrI
bunal calificador será la siguiente:

Presidente: Don Manuel Rusiñol Viver, ilustrísimo señor .Te·
niente de .(Ucalde Delegado de los Servicios de GobernaCIón.
Presidente suplente, don Juan Casablancas Ventura.,

Vooalu: Don Antonio Carceller Fernández, represen~ante
del· Profesorado Oficial del Estado. Suplente, don José Espmosa
Fen-eiro.


